
B. O. del E.-Núm. 204 26 agosto 1967 12115 

tD .. 
s:I 
o 

C) 

111 

&l 

o 
Q., 

.. 
o 
~ 
8 . ~ 
z 

lO 

~ ., 

.. ;:: ., 
VI 

00000000000000000000000 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
00000000000000000000000 
8g~~~MMM~MMMMMMMMMMMMMM 

Ñ~ 

RESOLUClON del ServiCio Nacio1uU de Loterf4a 
Pr»" la que se adjudican los cinco premios de 501) 
pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrtd. . 

En el sorteo celebrado hOy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicQl' los cinco premios de 500 pesetas cada uno asI~ 
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid han resultado agraciadas las 
siguientes: 

Maria Teresa Diaz Barriguete Maria Luisa Fonieles Aznares, 
Ana Isabel Fuentes López, Ma.ria. Elena Cristóbal Benavente y 
Maria Teresa Fernández Blanco, del Colegio de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes. 

Lo que se anuncia pa.ra conocimiento del públiCO y demás 
efectos. 

Madrid, ·25 de agosto de 1967.-El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquin Mendoz&. 

DE 
M 1 N 1 S Tl~E RI O 

OBRAS PUBLICAS 

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras para la construcción del nuevo canal superior 
para riegos y abastecimiento, plan coordinado del 
Guadalhorce, en el término municipal de Málaga. 

Declaradas implícitamente de urgencia las obras para la 
construcción del nuevo canal superior para riegos y abasteci
miento. plan coordinado del Guada,lhorce, en el término muni
cipal de Málaga, por venir incluidas en el apartado d) del ar
tículo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de 211 de diciembre de 1963, y comprendidas asimismo 
en el programa de inversiones públicas del Ministerio de Obras 
Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las atr~bucionnes 
que le otorga el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto er" el articulo 52 de 
la misma, convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
según la relación que se resefia ~ continuación. para que compa
rezcan el próximo día 27 de septiembre del afio en curso. a las 
diez de la mafiana, en el excelentísimo Ayuntamiento de Má
laga, desde donde se trasladarán a las fincas de cuya ocupación 
se trata para proceder al levantamiento del acta previa a la 
ocupación, pudiendo los interesados venir acompafiados de un 
Perito o un Notario si así lo desean. 

Asimismo los interesados, una vez publicada esta relación y 
hasta el momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pación, podrán formular por escrito ante esta Confederación, 
paseo de Reding. número 6, primero, las alegaciones que esti
men oportunas a los efectos de subsanar posibles errores en 
la relación de bienes afectados por la urgente ocupación. 

Málaga, 17 de agosto de 1967.-El Ingeniero Director, José 
A. Gállego Urruela.-4.099-E. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Camino de servicio C-25 

Finca número l.-Propietario: Don José Salazar Gálvez. Do
micilio: Cortijo El Coto, Cártama. Parcela catastral: 352. Po
lígono: 29. SuperfiCie total: 2-52-50 hectáreas. Cultivo: Cereal 
secano. Linderos: Norte, parcela 356; Sur, camino de las vese_ 
ras ; Este, camino de los Chumbillos, y Oeste, término munici
pal de Cártama. SuperfiCie a expropiar : 0-05-14 l:ectáreas de 
cereal secano. Pérdida de la cosecha de habas en 0-04-00 hec
táreas. 

Finca número 2.-Propietario: Don Joaquín Gálvez Antúnez. 
Domicilio: Estación de Cártama. Parcela catastral: 352. Poli
gono: 29. Superficie total: 2-52-50 hectáreas. Cultivo: Cereal 
secano. Linderos: Norte, parcela 356; Sur, camino de las Yese
ras; Este, camino de los Chumbillos, y Oeste, término municipal 
de Cártama. Superficie a expropiar: 0-28-13 hectáreas. Pérdida 
de la siembra de trigo en 0-40-00 hectáreas. 

Finca número 3.-Propietario: Don Joaquín Trujillo Gálvez. 
Domicilio: Cortijo de Urraca, Cártama. Parcela catastral: 356. 
Polígono: 29. SuperfiCie total: 0-47-50 hectáreas. Cultivo: Ce
real secano. Linderos: Norte. parcela 357; Sur, parcela 352; 
Este, arroyo de San Antonio, y Oeste, término municipal de 
Cártama. Superficie a expropiar: 0-06-25 hectáreas. 

Finca número 4.-Propietario: Don Joaquín Gálvez Antúnez . 
Domicilio: Estación de Cártama, Málaga. Parcela catastral: 357.· 
Polígono: 29. Superficie total: 0-45-00 hectáreas. Cultivo: Ce-


